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Moción suspensiva

A la iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman,
adicionan y derogan diversos ordenamientos en materia electo-
ral, presentada por el Grupo Parlamentario del PAN

Anexo B-2



MOCIÓN SUSPENSIVA A LA DISCUSIÓN DE LA "INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL

QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSOS ORDENAMIENTOS EN MATERIA

ELECTORAL" GUARDIA NACIONAL" QUE PRESENTAN DIPUTADAS Y DIPUTADOS FEDERALES

INTEGRANTES DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL.

Los que suscriben, Diputadas y Diputados Federales integrantes del Grupo Parlamentario del Partido

Acción Nacional en la LXV Legislatura de la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, con

fundamento en los artículos 114, numeral 1, fracción IX, y 122 del Reglamento de la Cámara de

Diputados, sometemos a consideración de la Mesa Directiva la siguiente MOCIÓN SUSPENSIVA a la

discusión de la "Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se Reforman, Adicionan y Derogan

Diversos Ordenamientos en Materia Electoral", con base en los siguientes:

ANTECEDENTES

a. Con fecha 06 de diciembre de dos mil veintidós, e! titular del Ejecutivo Federal presentó en la

Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión la "Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que

se Reforman, Adicionan y Derogan Diversos Ordenamientos en Materia Electoral".

b. Con fecha 06 de diciembre dos mil veintidós, sin solventar previamente las formalidades de fondo

y forma exigidos por diversas disposiciones constitucionales, convencionales y legales, se ha puesto

a consideración del Pleno de la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión para su votación

la "Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se Reforman, Adicionan y Derogan Diversos

Ordenamientos en Materia Electoral"

CONSIDERACIONES

i. Que de conformidad con el artículo 114, fracción IX, del Reglamento de la Cámara de Diputados

se establece el recurso de la moción para la suspensión de una discusión o moción suspensiva.

ii. Que de conformidad con el artículo 122, numeral 1, del Reglamento de la Cámara de Diputados,

la moción suspensiva es un recurso del procedimiento legislativo para interrumpir la discusión de

algún asunto puesto a la consideración del Pleno. I
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iii. Que de conformidad con el artículo 122, numeral 2, del Reglamento de la Cámara de Diputados,

la moción suspensiva deberá presentarse por escrito firmada por sus autores ante la Mesa Directiva,

antes de que se inicie la discusión en lo general; señalando el asunto cuya discusión se pretende

suspender y exponer el fundamento legal, así como las razones o motivos que la justifiquen.

iv. Que de conformidad con el artículo 122, numeral 3, del Reglamento de la Cámara de Diputados,

si la moción suspensiva cumple con los requisitos señalados en el numeral anterior, el Presidente

solicitará que la Secretaría dé lectura al documento. Enseguida, ofrecerá el uso de la palabra a uno

de sus autores, si la quiere fundar, así como a un impugnador, si lo hubiera. Al término de las

exposiciones, la Secretaría preguntará al Pleno, en votación económica, si la moción se toma en

consideración de manera inmediata.

V. Que la "Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se Reforman, Adicionan y Derogan Diversos

Ordenamientos en Materia Electoral" no amerita su discusión inmediata, pues no se encuentran

motivos suficientes para considerarla como de urgente u obvia resolución, además considerando

que ésta no está siendo presentada bajo ningún trámite de preferencia.

vi. Que la discusión del "Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se Reforman, Adicionan y

Derogan Diversos Ordenamientos en Materia Electoral" transgrede el artículo 71 de la Constitución

Política de los Estados Unidos Mexicanos al pretender darle un trámite de iniciativa con carácter

preferente.

vii. Que aún tratándose de una iniciativa con carácter preferente, se debe seguir un procedimiento

claramente establecido para su posterior discusión en el Pleno de la Cámara de Diputados. Dicho

procedimiento se encuentra establecido en el artículo 71 constitucional que señala:

Artículo 71....

El día de la apertura de cada periodo ordinario de sesiones el Presidente de la

República podrá presentar hasta dos iniciativas para trámite preferente, o señalar con

tal carácter hasta dos que hubiere presentado en periodos anteriores, cuando estén

pendientes de dictamen. Cada iniciativa deberá ser discutida y votada por el Pleno de

la Cámara de su origen en un plazo máximo de treinta días naturales. Si no fuere así.



la iniciativa, en sus términos y sin mayor trámite, será el primer asunto que deberá ser

discutido y votado en la siguiente sesión del Pleno. En caso de ser aprobado o

modificado por la Cámara de su origen, el respectivo proyecto de ley o decreto pasará

de inmediato a la Cámara revisora, la cual deberá discutirlo y votarlo en el mismo plazo

y bajo las condiciones antes señaladas.

viii. Que la discusión de la "Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se Reforman, Adicionan y

Derogan Diversos Ordenamientos en Materia Electoral" transgrede el artículo 72 de la Constitución

Política de los Estados Unidos Mexicanos que señala como obligatorio guardar el proceso legislativo

establecido sobre la forma, intervalos y modo de proceder en las discusiones y votaciones. Dicha

disposición constitucional señala que:

"Todo proyecto de ley o decreto, cuya resolución no sea exclusiva de alguna de las

Cámaras, se discutirá sucesivamente en ambas, observándose la Ley del Congreso y

sus reglamentos respectivos, sobre la forma, intervalos y modo de proceder en las

discusiones y votaciones:...."

íx. Que la discusión de la "Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se Reforman, Adicionan y

Derogan Diversos Ordenamientos en Materia Electoral" transgrede la esfera representativa de la

función pública contemplada en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos siendo

obligatorio observarse estrictamente los procedimientos fijados en ley para permitir la participación

de las y los Diputados Federales en el procedimiento de discusión de un asunto, lo cual implica el

previo análisis del mismo que debe realizarse en la(s) comisión(es) ordinaria(s) correspondiente{s).

x. Que la discusión de la "Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se Reforman, Adicionan y

Derogan Diversos Ordenamientos en Materia Electoral" transgrede el artículo 20, numeral 2, inciso

d), de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos que señala:

ARTICULO 20.

1. La Mesa Directiva conduce las sesiones de la Cámara y asegura el debido desarrollo

de los debates, discusiones y votaciones del Pleno; garantiza que en los trabajos

legislativos prevalezca lo dispuesto en la Constitución y la ley.



2. La Mesa Directiva observará en su actuación los principios de imparcialidad y

objetividad y tendrá las siguientes atribuciones:

d) Incorporar en el orden del día de la siguiente sesión del Pleno las iniciativas p

minutas con carácter preferente para su discusión y votación, en el caso de que la

comisión o comisiones no formulen el dictamen respectivo dentro del plazo de treinta

días naturales;

xi. Que la discusión de la "Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se Reforman, Adicionan y

Derogan Diversos Ordenamientos en Materia Electoral" transgrede el artículo 23, numeral 2, de la

Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos que señala:

ARTICULO 23.

1. Son atribuciones del Presidente de la Mesa Directiva las siguientes:

2. En el caso de iniciativas y minutas preferentes tendrá las siguientes atribuciones:

a) Turnar inmediatamente la iniciativa o minuta a una o más comisiones para su

análisis y dictamen;

b) Cuando se trate del señalamiento de una iniciativa que se hubiere presentado en

periodos anteriores, y esté pendiente de dictamen, notificará a la comisión o

comisiones que conozcan de la misma que ha adquirido el carácter de preferente;

c) Solicitar a la Junta de Coordinación Política que constituya e integre de manera

anticipada la comisión o comisiones que dictaminarán la iniciativa o minuta con

carácter de preferente;

d) Prevenir a la comisión o comisiones, siete días naturales antes de que venza el plazo

para dictaminar la iniciativa o minuta con carácter de preferente a través de una

comunicación que deberá publicarse en la Gaceta; y

e) Emitir la declaratoria de publicidad inmediatamente después de concluido el plazo

de la comisión o comisiones para dictaminar.

xii. Que de conformidad con el artículo 8^, fracción XX, del Reglamento de la Cámara de Diputados

se señala que son obligaciones de las y los Diputados Federales de acatar las disposiciones y

procedimientos del Código de Ética de la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión.



xiii. Que la discusión de la "Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se Reforman, Adicionan y

Derogan Diversos Ordenamientos en Materia Electoral" no cumple con los requisitos previstos para

la inclusión de asuntos en el orden del día. Al pretender discutir la iniciativa bajo el argumento de

urgente u obvia resolución debieron haberse cumplido los requisitos exigidos en el numeral 4 del

artículo 65 del Reglamento de la Cámara de Diputados, por cuanto hace a que en el acto no se dio

a conocer el documento correspondiente.

Artículo 65.1....

2....

3....

4. Cuando se requiera que algún asunto sea tramitado de urgente u obvia resolución,

deberá señalarse expresamente al momento en que sea registrado ante la Junta, quien

deberá circular entre los grupos el documento en archivo electrónico o impreso con el

contenido de la propuesta. Los casos de excepción deberán ser acordados por la Junta.

xiv. Que la discusión del "Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se Reforman, Adicionan y

Derogan Diversos Ordenamientos en Materia Electoral" debe sujetarse al procedimiento

establecido en el Reglamento de la Cámara de Diputados señalado en el artículo 77, numeral 1, que

establece:

Artículo 77. 1. El derecho de iniciativa es irrestricto, pero en el caso de las que

presenten las diputadas y los diputados, su turno se sujetará a los requisitos y trámites

establecidos en este Reglamento.

2. a 4....

XV. Que la "Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se Reforman, Adicionan y Derogan Diversos

Ordenamientos en Materia Electoral" debe turnarse a la(s)comis¡ón(siones) ord¡naria(s)

correspondiente(s) para su análisis y dictamen para los efectos señalados en el artículo 80, primer

párrafo, del Reglamento de la Cámara de Diputados que señala:

Artículo 80.1. El dictamen es un acto legislativo colegiado a través del cual, una o más

comisiones facultadas presentan una opinión técnica calificada, por escrito para

aprobar o desechar los siguientes asuntos:...



xvi. Que de conformidad con el artículo 4^ del Código de Ética de la Cámara de Diputados del

Honorable Congreso de la Unión se establece que las y los Diputados del Congreso están

constreñidos al cumplimiento de los siguientes principios de que deberán observar en el desempeño

de su encomienda pública: I. Legalidad; II. Honradez; III. Lealtad; IV. Imparcialidad, y V. Eficiencia.

xvii. Que la discusión de la "Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se Reforman, Adicionan y

Derogan Diversos Ordenamientos en Materia Electoral" sin la debida fundamentación y motivación

generaría una violación al procedimiento legislativo la cual trasciende de manera fundamental a la

norma y provocaría su invalidez. De acuerdo a la Suprema Corte de Justicia de la Nación se debe

otorgar a las y los legisladores suficiente tiempo para conocer y estudiar algún asunto legislativo

para determinar sus alcances. Asimismo, señala que las reglas del proceso legislativo deben

garantizar un conocimiento cierto, completo y adecuado de las iniciativas que permita a ias y los

legisladores actuar con responsabilidad.

xviii. Que la discusión de la "Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se Reforman, Adicionan y

Derogan Diversos Ordenamientos en Materia Electoral" transgrede el derecho humano de la

seguridad jurídica y la garantía de legalidad, el cual implica que toda persona tenga certeza de que

las leyes que la rigen. La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha señalado que las leyes deben

provenir de un órgano legislativo facultado, así como de un procedimiento legislativo válido, en

donde se respeten los principios y formalidades previstos en los ordenamientos que lo regulan, pues

dichos requisitos tienen como fin último legitimar la autoridad del Estado democrático.

xix. Que la discusión de la "Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se Reforman, Adicionan y

Derogan Diversos Ordenamientos en Materia Electoral" transgrede el principio de la democracia

deliberativa, considerado por la Suprema Corte de Justicia de la Nación como requisito rectore del

proceso legislativo al no permitir a la participación de todas las fuerzas políticas con representación

en la Cámara de Diputados.

XX. Que ia discusión de la "Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se Reforman, Adicionan y

Derogan Diversos Ordenamientos en Materia Electoral" de forma urgente y sin agotar los

procedimientos legislativos anterior y debidamente establecidos debe realizarse de forma

extraordinaria. La Suprema Corte de Justicia de la Nación señala que no debe utilizarse de forma



que permita a las mayorías parlamentarias aprobar una norma general sin la debida intervención

de las minorías, pretextando o apoyándose en esa supuesta urgencia pues, eventualmente, dicha

circunstancia puede provocar la anulación del debate de todas las fuerzas políticas representadas

en el órgano legislativo.

xxi. Que la discusión de la "Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se Reforman, Adicionan y

Derogan Diversos Ordenamientos en Materia Electoral", de acuerdo a la Suprema Corte de Justicia

de ia Nación debe cumplir con las siguientes condiciones para considerarse urgente: 1. La existencia

de determinados hechos que generen una condición de urgencia en la discusión y aprobación de

una iniciativa de ley o decreto. 2. La relación medio-fin, esto es, que tales hechos necesariamente

generen la urgencia en la aprobación de la iniciativa de ley o decreto de que se trate, pues, de no

hacerse de esta forma, ello traería consecuencias negativas para la sociedad, y, 3. Que la condición

de urgencia evidencie la necesidad de que se omitan ciertos trámites parlamentarios, sin que esto

se traduzca en afectación a principios o valores democráticos.

xxii. Que la discusión de la "Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se Reforman, Adicionan y

Derogan Diversos Ordenamientos en Materia Electoral" transgrede el artículo 23 de la Convención

Americana de Derechos Humanos el cual reconoce que los ciudadanos que ejercen una función

pública deben gozar de las oportunidades que le permitan ejercer su función en condiciones de

igualdad, lo cual implica la obligación de garantizar con medidas positivas que toda persona que

formalmente sea titular de derechos políticos tenga ia oportunidad real para ejercerlos de forma

efectiva, respetando el principio de igualdad y no discriminación.

xxiii. Que la discusión de la "Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se Reforman, Adicionan y

Derogan Diversos Ordenamientos en Materia Electoral" sin haberse permitido realizar el debido

análisis por todos y cada uno de los legisladores que aquí nos encontramos, vulnera nuestro derecho

de ejercer la función la función pública, en este caso, a ejercer nuestra función legislativa, lo cual

incide directamente en los derechos de los ciudadanos.

xxiv. Que el no dar a conocer el texto de la Iniciativa con la anticipación requerida violenta el derecho

de las minorías al limitar su participación en condiciones de igualdad respecto a la participación en

los debates a que tenemos derecho todos los legisladores, ello, toda vez que no se están



proporcionando los insumos necesarios que nos permitan estudiar y opinar debidamente respecto

de la propuesta presentada.

XXV. Que es obligación de la Mesa Directiva; de su Presidente, así como de cualquier Diputada y

Diputado de actuar bajo los principios de imparcialidad y objetividad. Asimismo, de garantizar que

en los trabajos legislativos prevalezca lo dispuesto en la Constitución y la ley.

Por las consideraciones expuestas y tomando en cuenta la transgresión de diversas disposiciones

convencionales, constitucionales y legales. Diputadas y Diputados Federales integrantes del Grupo

Parlamentario del Partido Acción Nacional, atentamente solicitamos;

PETITORIOS

Primero. Tener por presentada la presente moción suspensiva en los términos establecidos en el

artículo 122, numeral 2, del Reglamento de la Cámara de Diputados.

Segundo. Suspender la discusión y votación de ia "Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se

Reforman, Adicionan y Derogan Diversos Ordenamientos en Materia Electoral", por el

incumplimiento de diversas disposiciones convencionales, constitucionales y legales.

Tercero. Turnar la "Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se Reforman, Adicionan y Derogan

Diversos Ordenamientos en Materia Electoral" a la(s) comis¡ón(siones) ordinarias correspondientes

con ia finalidad de que se reponga el procedimiento legislativo y emita(n) el dictamen

correspondiente en los tiempos y formalidades previstas en las disposiciones constitucionales y

legales que rigen el actuar de este órgano legislativo.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 06 de diciembre de 2022.
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DIPUTADAS Y DIPUTADOS FEDERALES INTEGRANTES DEL
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H. CONGRESO DE LA UNIÓ!
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